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Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey, (Q. D. G.,) y 
S. A.R, la Serma. Señora Prio ces a 
de Asiürias, co&tÎQûau en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salad.

Núm. 2625.
Adminiitracion económica 

de la provincia de Cór- i 
doba. j

Recandacion obtenida por el Ayun- 1 
ta filien lo de esta capital en el día í 
IS del mes actual por derechos de f 
especies de consumos, cerealesy |

Pts. Cts. |

Derechos por especies con 9 
recargo del 100 por* t 
100. .196569 5 

Id. cereales con id- id. 674 33 ^
Idem sai con el 50 por j

ÍOO. . 12 42J

Arbitrios sobre especies j
adicionadae. 365 94 «

Total. .294 8 38 1
Cdwioba 13de Mayo de 1877.— 5

P. 0., Fernando Montilla, |

Núm. 2629. J
Recaudación obtenida por el Ayun- ^ 

tamiento de esta capital en el día j 
13 dei mes actual, por derechos 1 
de especie» de consumos, oerea- j 

les y sal. I
Pts. Cís. 1

perucho! 997 especie! non

recargo del 100 por - 
400. . 838 60 j 

Id. cereales con id, id. . 94 46 I 
Id. sal con el 60 por 1

100. . 197 (0 2

1130 16
Arbitrios sobre especies <

adicionadas. 312 78 1

Total, . 4442 94
Córdoba 14 de Mayo de 1877.— j

P.O., Fernando Montilla. |

Recaudación obtenida por el Ayun- 1 
tamíento de esta capital en el día | 
14 del mes actual, por derechos 1 
de especies de consumos, ocrea- 1 

las y sal, |
Pte. eta. |

Derechos por especies coa f 
recargo dal 100 por J

100. . 3324 73 5
Id. cereales con id. id, , 313 15 i 
Idem sal con el 60 por |

100. . 10 80 |

3645 08 |
Arbitrios sabré espacios 1

adicionadas. , 353 56 |

Total. . 3999 24 J 
Córdoba 15 de Mayo da 4877,— i

P. 0., Fernando MontiUa, i

AlMiUlËiVW^

subasta vetiheada para el arneudo 1 
dormite el próximo año económico 1 
de los dereehus de consumos res- | 
pecíi¥08á esta vida, la Gorporaoioa i 
qee ten^o el honor de pieetair* en 1 
obseivancid á lo dispaesto ea ei ar
tículo 104 de m lastrucciou del ra
mo, ha acordado que ei día '¿i del 
Gorrieute se celebre otro reuiate, en |

14Ém. 2696.
Alcaidia constitucional de 

la Carlota.

Don Angel Pemaa lez, Alcalde ac- 
eidwUl 0« #111 vlUi,

Hago saber: linó por acuerdo da ;, estta Casas Capitularia por pajas á
esia Ayuntamiento y triple nárae- 
ro de oontribuyeates, fecha 4 del 
actual, se saca á pública subasta 
bajo el tipo de 28119 pesetas el ar
rendamiento de ios darecho» y re
cargos de las especias de consumos 
á venta libre para el año económico 
próximo de 1877 á 1878; cuyos 
remates tendráu lugar eu estas ca
sas capitulares en los días 21 y 29 
dal corriaate mes, da once á doce 
de su mañaua, haUándosa de ma- 
niñeito en la Secretaria municipal 
el pliego de condiciones.

Lo que se publica por medio del 
presante para la general inteli
gencia.

La Csriota 13 de Mayo de 1877. 
“Angel Femaadez. —Francisco 
Milian, Secretario,

Núm. 2618, 
Alcaldía coubtitucional de 

Benamejt

D. Francisco Plasencia Martín, A!
caída constitución ai de esta vida. « pituiarcs los días veinte y siete del 
Hago saber: que no babiéndosa | actual y tres de Junio próximo, da 

preseutado licitador aguijo cu la | doceá coa de sus respc^utivas m»-

el cual se admiten las propuíioio- g Num. 2644..
nea que cubran las dos tercor^s 1 Alcaldía constitucional (16
partee de los tipos uintieaüüs, y que | Priego
el acto para la mejura ocio pun911 | _
tenga logar el día 3 üeluüin proo 1 D. José Luis Rubio y Taller, Ál-

flimo, s calce atcidecUl de esta villa de
' La^ Bghasiai jw veriá^jarád en 1 Fuego,

i la llana de dbg á doce de la maña- 
1 aa de ies indicados dtas, bajó las 
| coLdicieaca y tipos que à excep

ción da las atteracionea qaa se ha
cen por el presents aparecen ea el 
pliego que se encuentra da mini- 
flasio en la Secretaría de esta Ayun- 
tamiento.

Benaas^ji 14 do Mayo de 1877.
—Francisco Fiasen cía.—Por órden, 

j Fidel Moure, Seoretario.

Num. 2633. 
Aloaldia constitucional de 

Yr laviciosa.

1 1 D. Antonio Escobar Arrivas, Al- 
| oaide constitucional de VUlan- 
s ciosa.
1 Hago saber: acordado por este 
3 cuerpo municipal el arriendo de los 

, | derechos establecidos sobreei uso 
g voluntario de peson y uuJilas, se 

anuncia la subacU de los mismos, 
| que tendrá lugar en oslas casas ca

ñauas, bajo el tipo do mil pesetas, 
con aagacian ai pliego de o jadioiy- 
ues que desde e^ta le;ha se en- 
caeutret de macidesto cu la Secre
taria ij-p-tníar.

Viüavieiuaa 14 de Mayo de 
1877,—Abtonio hsüt bar.

WM'. «>ji{ka¿g4aíígMj¿¿éÍjílj«- i.r««c
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Per a1 pfwe’e v^ic+o snsplnz** 
à todas cii«ní«9 personas 89 cre^n 
intepftsaítas ou U ouenta *1« la Hi
juela de espôsîios de esta villa, cor- 
respyodieoto al oeriodo de auapUa- 
cion de rail ochesieutes sesee ta y 
seû à Ëcas II la y siete para Que 88 . 
preseuten en esta Secretaría ca- 
pitaiar en cl téraiino de quince ■ 
di»s à esponer enaate tes conste ; 
Bobre el particu'a*. j 

priego 16 de M’yede 1S77.— | 
Jofé Lnie Robio i

JVIGÂDOS.
Núm. 2589. |

Juzgado de primera irs- 
tancia de Buja-ance,

#00 Pedro Romera Lainez» Escri
bano habilitado dal Juzgado de 
primera instancis. de esta ciudad 
y 80 partido.

Doy íéi qae en el ioeidente de 
pobtíza seguido en este Juzgado, A 
instancia de Doña María Ramona 
Benedieta# para litigar con su es
poso y con el Alcalde de esta ciu
dad como prajiieate <191 Aynuta- 
(LÍento de la misma, ba réciido la 
sentencia del tenor siguisutu:

Sentencia, Ea la ciudad de Bu- 
jaiaace a ditz y nueve de Abril de ! 
mil ochocientos setenta y ziete, el ¡ 
Sr, Don Manuel Izquierdo y Liez, j 
Juez de primera iastancia de la t 
misma y su partido, habiendo vis- i 
to esté espediente, y ¡

R^jeultando que por 81 Procura- ! 
dor Don Benito Priego y Oraa da, | 
en nombre y con peder de Dofla j 
María dei Carmen Rsmona Bene
dicta Jacobs, de estos vecinos, se 
dedujo demanda tercería de mejor 
derecho á loa bienes que á su ma
rido D. Salvador de Castro Raiz de 
ZoSiga la habían sido embargados 
en cierto espedisnte gubernativo 
de apremio que 08 ie sigue por el 
Ajuntamianto de e«ia ciudad y ai 
producto de la venta de otra flaca 
que también le fué embargada y 
vendida; y por uno de losotroa si es 
dal escrito de demanda solieitá 
ucreditsr su pobreza legal eco au
diencia de an es prêt ado marido, del 
A ealde de esta pobiacioa y ei Pro
motor fiscal dal Juzgado,

Besaitaodo que conferido tras
lado de tal eolieitnd por término da 
seis dia» al esposo Don Salvador de 
Castro Ruiz y al Alcalde de eata 
ciudad, como no lo evacaaroo fes 
fué aeusada la rebe’día, y payados 
loa autos al Promotor fiscal, co ha
llo incoaveaieota en que se edmi- 
tiese la juatificaoion df pobreza.

Resultrndo que recibido el es- 
peoi' Dte à prueba, según el certí- 
flot-do dei amiJara nieato no apa
rece tener t ienen niaganoz Is Dofia 
jMftf^ií 4?! í2SM?B|fl feíi^Ofl^ ^^ 

nlíva- en el Chap»»r»l, en 1« o^ptí- 
¡ 08'1 de quince mil tmevecientoa res- 1 
j lea, dcusleaiAgrsvadecon un coa- | 
j so de mil reales de capital. i
1 Resultando que sumando todos i 
1 los valores de las fincas que posee 1 
i en propiedad y en usufructo la Do- b 
* ña Maris del Carinen, teniendo en | 
| cuenta que algunos loa oosee da j 
j por mitad, alcanzan á la cantidad 
¡ de cincuenta y cuatro mil setecieu- 
| toa cuarenta reales.
1 Cousideraudo que calculando 
1 la rema de la caaUdad antea expre- 
j sada al cinco por ciauto, cuyo luta- 

rés en la acto alidad tratándose de 
fincas y eptimóndolo como intarés 
líquido 60 exagerado, daría al aSo 
dos mil setecientos treiots y siete 
reales.

Considerando que todo lo mae 
j bajo que puede estimsrso el jornal 
j de un brflcero en esta localidad es 
j en cuatro reíles y por lo tanto to- 
j da re-sona que por renter ó culti- 
j vos de tierras no lleguen á tenar 
j productos equivalantea al doble, 

1 debe difrutar del benefioio de po
breza, y que el jornal de dos bra- 

1 ceroi? en este puebla según la regla 
' antea fijuda alcanza en un afiné la 

suma de dos rail ruevecieotoa veín- 
i te reales, cantidad superior à la de 
', dos mil getacientos trei uta y siete 
j reales, apreciada como reata de la 
j Doña Maria de! Carmen Ramona 
: Jacoba Benedicta.
j Visto lo que dispone el artíoulo 
| ciento ochenta y dos de la ley de 
i Eajuiciamionio civil, 3. 8 por 
} ante mi el Esoribeno dijo: que de 
1 acuerdo con el parecer fiscal debía 
■ declarar y dtclaraba pobre en el 
1 sentido legal y para litigar en el 
¡ pleito que trata de promover se- 
j gun la demanda que hay al priuci- 
; pió de estos autos á Doña Maria del 
: Carmen Ramona Jacoba Benedio- 
i ta, y por lo tanto que tiene derecho 
' á disfrutar de loa beoefleios que 
, concede el arlículo ciento ochenta 

y uno de la eepresada ley de Enjui- 
; ciamiaato civil.
1 Así por esta su éenteocia. qn® 

gdemós de hacerse notoria su pu
blic ación en la forma que previene 
el articulo raíl ciento ochenta y 
tres de referida ley, se insertará en 
el <Bolútin eficie!» de la provincia 
conforme á lo dispuesto en el artí
culo mil ciento noventa de ¡a mis- 

' ma ley, definitivamónle juzgando lo 
j pronunoió, mandó y firma el 69- 

preeado Sr. Juez, de que yó a! Sb- 
cribano doy fé.- Manuel Izquierdo 
Diez.—Pedro Romera Lainez.

La sentencia que preceda copia
da concuerda á la letra con en ori
ginal que ai principio se cite, á qua 
me remito.

y para que conste estampo el 
presente que firmo en Bujalance á 
veinte y tres de Abril de mü ocho- 
eiéslíí l^Wte y liílár-’Pflíífí Hí>-

dieta, paro s-^^nn la declaración de 
Io8 testigos preseotado* por la mis- 
roa, uno dice que la Doña Mari» del 
Carmen posee quioieutoa olivos ea 
este térroino sin que el producto de 
gus rentag lleuue A mil quiritatos 
reales inuos, y otro que conoce 
tambien de la propiedad de Doña 
Mari» del Carman unos quiaientos 
olivos los cuales darán una reata 
de cinco reales diarias.

Resultando que dada nueva 
vista al Promotor fiscal estirnd 
puede dedararse pobre à Dofla Ma
ría del Carmen Ramona Banedicta,

Peeultando que para mejor pro
veer se dictó auto mandando espe
dir compulsorio al Registrador de 
la propiedad, á fin de que certiflea- 

' ra si á la Doña María del Carmen 
Ramona le apareeian inscriptos al
gunos bienes, toda vez que según 
noticia del Juzgado así suoedia, y 
veaido dicho certifleado de él apa
rece que Doña Concepción Esra 
donó por mitad á Don José Maria 
Pilero y 4 Doña María del Carmen 
Ramona, reservándose el usufruc
to, varías suertes de olivar, que 
ignalmeute la Doña Concepción 
Lara donó à Doña María dal Car
men ocia casa situada ea la calla 
Mas de Sau Juan valorada en seis 
mil set-scieotos clncuenU realas, 
reservándose tambien el asafructos 
que aeimiamo la Doña e xcepción 
de Lara donó á Diña María del Car
men un pedazo de olivar ea el pa
go de Atalayar, valorado en diez 
mil quinientos ochenta y dos rea
les y diez y siete roaravedísi otro al 
pago de Miguel Rubio, valuado en 
mil sfiscíentoB cincuenta reales; la 
mitad de otro en la Cañada de An
drés, tasado en cinco mil desoienioa 
ochenta y cinco: otro al pago da 
Kojueiss, tasado en dos mil tres
cientos ochenta y cinco reales: otro 
en el esmino de Granada, tasado en 
siete mil cuareota reales, cuyas 
donaolcnes tuvieron lugar bajo la 
condición de que la donataria no 
podia vender dichas Ancas, y que 
caso de morir la misma sin hijos ha
bían de pasar á D. Joeé María Fi
lero, y á este moría también sin 
sucesión pudiera disooner de las 
espresadaa Ancas por testamento la 
duBantei que igualmente la Doña 
Concepción Lara, bajo las condicio
nes espresadas, oonó à Doña Ma
ría del Carmen otro olivar, tér
mino de Cañete, tasado en mil qui
nientos veinte reales, que también 
hizo donación la Doña Concepción 
Lara á Doña María del Germen da 
un pedazo da,olivar sito en el tér
mino de Morente, valuado en dos 
mil quinientos veinte reales, que la 
Doña Maria del Carmen compró en 
union de Don José Maria Pilero y 
pasee un olivar en el pago del Cha- 
parral, apreciado en veinte y no 
mil reales, y que igaulmeote co»- 
pM Dofla ¿n» del Cáf'aaa# óifP

raerá Lainez —V.» M/—W Inez da 
primera iustaucía, Izquiarda Diez.

Nóra, 2616.
Juzgado de primera las- 

taaoiíí de Nules.
Don Mariano Ciboza y Maestro, ^ 

Juez de prinaera instancia del 
pérfido de Nules,
Por la presea te 99 cita, llama y 

emoteza á Carmen Martínez y Are
nós, de veinte y ocho 8fio9, caeada, 
h'ja de viente v de .l^ána Bau
tista, natural do Moncofer, y vecioa 
que fund's Sag nato, sia iaelrneoion, ^ 
de estatura regalar, ojo» pardoB. 
nariz regular, color «ano; á fin de 
que deatro del témia» de quince 
díasá contar deaie an ia^ercioa en 
la «Gaceta de Madrid* comparezca 
en este Juzgado pera ampliaría 'a 
indagsioria qua tieaa p:’3itaJa ao 
la ososa que conde en al raisin ) y • 
Bseribanfa dal autorizauta emtra la 
propia y otro Robrs apreheaeiou de 
contrabando, apercibiéudala que de 
no compa'acer le pararé el perj aieio 
que haya lugar; pu 9 asi lo tengo 
acoro'ado cu diutia cau ’a su provi
dencia del diá de boy.

Dado ea Na’a«4 doce de Mayo 
de mil ochocieumi setenta y siete, 
—Mariano Cebaza. —P. 3- M. Li
cenciado, Mauuel J Huergo,

N^úraTmaT” 

Juzgado de primera ins- 
lancia de Lucena.

D, Joan José de Leoo Romero y 
Venegaa, Juez muoioípal da esta 
oindad é interino da primara ing- 
tancia de eate pariiío, etc.
Por el presante se citan, liamau 

y emplazan á todos aquellos que se 
coostderdu con derecho é los bienes 
dote da la^ oapsUaaías ó legados 
pica faudadoa en la Iglesia parro
quial de esta ciudad po Juan Hur
tado, Isabel de Leiva, Bartolomé 
Ruiz, Juan Raíz Barrera, Cristóbal 
Manjón, Franoisoo de Mesa, María 
Ruiz, Pedro de Caénca y Juan An
tonio Manjou, para que en el preci
so término da treinta días, ó contar 
deade su iasercion en los periódicos 
oficiales, se presant m en este Juz" 
gado, por si é por medio de apode
rado, á deducir el que los asista; 
apercibidos que trascurrido dicho 
término sin verificarlo les parara el 
parjuioio que hubiera lugar, me
diante à que así lo tengo mandado 
en provóldo de este día, dictado à 
virtud do la domanda iularpue^ta IM. 
por el Procurador D. Samon Vale
riano da Floros eu nombre de don 
Gerónimo Rodríguez y Delgado, 
sobre que se le declare á su favor la 
propiedad de citados bleues.

Dado en la du lad de Lucena à 
vein le y uno de Noviembre de mil 
ochodentes setenta y ssii,—Juan 
Jeté du Léon,
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Nùm 2017 t

Juzgado de primera in»™ * 
lancea de Loja. |

Doc Franciftco Garcia Leon, Spore- 
tario He S. M. y JneR d^ pnin*)- l 
rainfitaocia de esta ciadad y s'a J 

partido, i
Por la pws'ioíe cito. Hamo y f 

empbzo 6 Juan Ortis: Diaz, conoci
do por Juan Murales, coa domicilio 
en la o^aa número veinte y nneva 
de la calle Badillo de la oiadad da 
Anteqnera, à un hombre á qu'en , 
61 Ortiz llame aa compadre Jo sé, y 1 
& Anacleto Otero, vecino de ViUa- J

«neva de Aleaid?.a, eût habilacíoii 
en ana casa de campo come á dos
cientos. pasos de distancia del ea- 
tradicho partido da Archidnni, pa
ra que en al térmiao da treinta días 
desde que se hoir» la publicación de 
este edicto, sa personen en este Juz
gado A rasponder ^ los caraos que 
lea raaalt^ü en cansa criminal que 
estoy instruyendo contra los mis
mos sobre hurtj do veiote y cin
co cerdos, de los que han parecido 
cuatro, habiendo tenido lugar la 
noche del diez y naeve de Enero 
de este año en ¡as tierras del cortijo 
de ia Higuera, de esta término, & 
ea labrador Leandro Vivas Nnflo, 
de estos vecinos; apercibiendo A di

cho prepuatos reos qie si 00 do®- 
pereoea dentro de espresado térmi
no les parará el perjuicio que haya 
Insar con erregio à la ley.

Al mismo tiempo exhorto i las 
autoridades civiles, judiciales y 
agentes de policía judicial, para 
que da sa Órdeu se proceda A la 
busca, captura y rtimiflioa A esta 
Juzgado de loe referidos Juan Ortíz 
Díaz, enteudiüo por Juan Morales, 
au ooin padre José y A nao leto Otero, 
loa trcó da ignorado paradero, como 
tambien se detendrán y remitirán 
à este Juzgado los cerdoa hartados 
y personas en cuyo poder se en
cu entren.

Dado en Loja á oatoros de Ma

yo de mil n^hootentm setenta y 
siete.—Franoisoo Garola León.— 
Por mandado de S, S., Manuel Mar
tin da Morales.

Nota de los cerdos hurlados.

Veinte y un cerdos, de los cuales 
cinco son hembra- grandes y los de
más de año próximaineota. tenien
do como miroa una orqnilla en la 
oreja derecha, y en la izquierda dos 
moscas, menoB tras de aquellos que 
tienen otra señal sin recordarse y 
una de ha otras dos tiene ca hierro 
en la espaldilla derecha, herrada.

Núm, 2623.

Eniversidad literaria de Sevilla.
ARUNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadra si
guiente, Ias cuales han de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en la Ke d órdeu de 
10 de Agosio de 1868 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do 
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de ua 
mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficiab de la provincia á que cor* 
responda ia vacante.

Provincias. Pueblos
Clase de la 

escuela Categoria.

Dotación,

Retribuciones.
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos do que 

so paga.Personal. Hatería! ■

Cádiz. Cádiz, De niñas. Elemeutal. 1333 50 333 48 éio se oaloulao. Tiene.

id. Arcos de la Frontera. id. , id. 916 75 229 18 id. id.

Córdoba. Zamoracoe. De niños. id. 825 » 200 25 > id.

id. Moraníe. id. Incompleta, reo > 125 » > 60

id, Cardeña. id. id. 375 > 93 75 9 76

id. Conquista. id. id. 365 > SI 25 » - 80

id. Fuen-Cubierta. id. id. 365 > 91 25 > 76
o

id. Esparragal. id. iú. 350 » 87 50 90

Id. Fuente Carreteros, id. id. 275 > 68 75 »

id. Ochavillo del Rio. id. id. 275 > 68 75 > 76

id. Piconcillo. id. id. 275 » 68 75 » 40

id. Cardeuchosa. id. id. 276 > 68 75 46

id. Argallón. id. id. 275 * 68 75 40

id. Cañada del Gamo, id. id. 275 » 68 75 > 40

id. Conquista. De niñas. id. 385 > 91 25 • 1 80

id. Espejo, De niños. Auxiliar. 155 > » » »

Novilla 16 da Mayo da 1877.—-£1 Lef lor, Manuel Laraúa.
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Núm. ÍÍSO 
BATaLLOM DE RÉSERVA DE

CUENCA.
Los iodÍTidnos Iieercisdo8 ab- 

solatos por cu tú pi id es r^^eidaotea ea 
la provioflia de Córdoba, qoe hayan 
partauaeido hasta án de Abril de 
1876, facha de su Uceeciaoiisoto, 
al BataUea provincial de Cuenca 
núm, 24, y no hayan recibido has
ta la fecha sos ajustes, se dirigirán 
por conducto de Io5 Alcaldes a! Ge- 
fe de la reserva de Cuenca número 
24-, residente en la ciudad dal mis
mo nombre, manifestando (a Ad- 
rnieUt^eeiea económica ó de rentas 
sobre la que hay que girar los ab 
canees 4 toa que les resalte crédito 
en 0U8 ajustes.

Cuenca 16 de Abril de 1877,— 
Ei T. C. primer Gafe, Francisco 
Oliver.

«Eisaimíf  ®fBaBa«®a«eíw»0raR^ sí»

Nadie ignora que el Alquitrán 
es un medicamento precioso en los 
casos de brcnquííis, catarros, tisD, 
resfriados y en todas las afecciones 
bronqniales y pulmonaTes.

Por desgracia, r urhoa enfer
mos á quienes este producto seria 
útil no la emplean, ya sea à causa 
de su detestable gusto, ya sea por 
lo P ítidicga que ¿s la Operación de 
preparar el agua de Alqaitian.

Hoy, gracias á la ingeaiosa 
idea de Mr Guyot, tarmacéuticu de 
Parité, todos esos ineonvet lentes, 
toda» esas repngnancias, mas’ ó 
menus jústiúcadas, han dejado de 
existir.

Mr Guyot ha conseguido en
cerrar el alquitrán en nna delgada 
caps de jeladja y formar con él 
• cápsuías» redondas del tam año de 
una pildora ordmaria. Estas ecáp- 
solas se toman en el momento de 
las comides y se tregaa fácilmente 
sin dejar gost.' aígauo. Tao luego 
como llegan ai estómagj, la envol
tura jelaúnosa se disuelve y el al
quitrán se emii siena y es absorbido 
con rapidez.

La ecu0erVt. cion de dichas cáp- 
shlas es indeOnida, de tal manera, 
que las que quedan ae un frasco 
empezado coeservan toda su pure
za y encacia o urania ai os enteras.

Las «Cápsulas de Aiqalífaa de 
Guyolí ofrecen un Uatamieuto ra- 
Cional y La:ate, pues que no cues
ta ^ino un real diario, próxima» 
infinie, y dispensa del empleo de 
teda clase de tisanas.

Como iodos ¡os buenos produc- 
10?, las «Cápsula de Alquitrán de 
Goyot han suscilado o mue rosa a 
itniiaeionss y fraudas, Mr Guyot 
no puede garantizar como ieghi, 
moa sino los fraseos que Heván en 
la etiqueta no Arma impresa en 
tres colores. 3
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éú LACIOS,

por
GUIA DE APREMIOS 

débitoK de contnhKsioaeñ, pro 
píos, srbitrios y pdaitoa.—’§u pre 
cío dos pesetas.

| EL ANGEL SE UNA FaMIUA, 
comedia drarúMica orí aimai en ona- 

i ro actos y en verse.—Su precio 
f dos píísaias.
| Todos lee pedidos «e dirigirán 4 
1 0, José Fernandez y Martinez, od- 
1 cial da la Secretari» dal Ayunte- 
| miento de Madrid; y al hacerlos se 

la compañarán, ademés de su im 
porte, SO céntimos de peseta do ex- 
ceño para que puedan oertificarse 
os envíos.

Tambien podrán adquitirse en 
as capitales de esei todas las pro- 
vincias de España* pues en las mí^ | e* del Príncipe AUoEzo, 8; Migue 

Guijarro, Preeiado®, 11; Alfonsotiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios señalados

«Guia de la contribución de in 
maebles,» cultivo y ganadería- 
eón formo torios etc., 3 pesetas.

«Gnia práctico de to cectriht- 
moG ue ‘indústna y cémercío.® Sv 
urooto 1 neaata.

6
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Fn tillara extrajudicial que 
tendrá logar ei día SO dei emit o te 
de 11 á 12(ie su meñane, en la ca
ta Eúm. 2, tait G o tit ornar, de es
ta capital* te venden los quintos 
ttmbií dea Chiquero y Mosto, per- 
icLt tien lea á la dehesa de tos Ga- 
topegares, picplu de la leetameula- 
na de to Ext ma. Sra. Marquesa 
Vitca de VuUveide. Dicho acto 
terdiá lugar bajo ns tipos y oon- 
dicicncs que que aparecerán del 
pliego que etteiá ce maaiflesw, 
sieuco entre ellas la de ad muir p c- 
pcsicicBes à lettï Va de aprebarse 
0 £0 por les Ustamentarios de 
8. h., ante quienes y à presencia 
del Notario D. Manuel Barranco 
deberá celetraise aqualia.

í
Í

I los Secretarios
DE í

SÍ
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H©p®rfeleKhí y Ms* 
tricuiá»

Los pnegœ-egi&àœ 
1 paca la iotmaeios de la 
j ÉlaUíeula de subsidia y 
| bepaHliKywto por ter- 
Í* riteriab' coa .ci aumento 

dal tanto por ciento pB» 
ra Municipales y con ar 

| régiólí los üitimus me» 
1 delo»í gefeaUo de vewU 
1 tab kapre^ts y Iterfe

^■''■? «Díano <l**^*>HAb«^ » 
’‘5--^-3i4os ÍH v'Lgih F^r-

CiO

'Tratado práctico de LepFf»«p.n~ 
cía partíeular.—Jnstvíieciop n^ra 
el sjeroieto dal Protectorado au la 
Benefioenoia particuiar de 30 de 
Diciaînbre de 1873, anotada par 
D. Fermín Bernaudos iglesias, Je
fe da 1« Secoiou del ramo en el Mi- 
niaterio de la Gobarnacton. Obra 
hoy mía necazaria por haberae 
aEiísrmKde® toa serviciea da .Bepe 
Üc-^ncifl! genera! y uarlicular.

4S reales ea Madrid y Í3 en 
provinciaB franco de porto.

Los pedidas es dú^rán á lasU- 
brerias de A. de Sau Martín, Pnerta 
de! Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Bia-

Duráu, Carrera de 8»u Gerónimd*
2: Útol autor, 3'? e^'c da la Parad® 
40, h,"5 Madrid

Interesa^fete. [
En la librería nt^l -^Diarto de '1 

Córdoba» ne encontrarán be si- 
gnieutas obras de P. Ensebio Frea
za Rabasé:

<ProntTiaTío de la Administra
ción mu'îûciçab con modèle y for- 
mnlarÚM para todos los actoa y ser- 
victioz á que son llamado# lo® Acal
das, AyuntaTaicntoB, Sacretariea, 
Jauta® locales y maestros da Ins
trucción primaria. Se publica por 
onadernoB de 208 piginas en fe,' á 
2 pesetas 50 cónlLm^,

8a ha repartido hss4a el 5.’ 
caadernd.

«Gnis de •premios > pry débitos 
de contribucienes, propios, arbi- 
frios y pósitoa, S pesetas.

GUIA DB LA OONTRíBUCiON 
de inmuebles, cultivo y ganaderi 
—Contiene: borsiutorios' completa 
de expediente® para el nombrao 
jcuíoníQ de peritoa reparUdoras; da 
exentas para dejar de sedo; de oar- 
tUtas evaiaatoriaa; de *miltora- 
míentos; de apéndices à tos nsusmos; 
de repartos; de rectomacíonea de 
agravio por escaso de cupo aeóala- 
tío á un Ayantemieahi; idem á un 
paftícnlar por la Jauta pericial; de 
reotooiacioa de an pueblo a«iiei tan- 
do rebaja de con tribucioa por cala
midad pública ea la cosecha gene
ral del téremuo; idem de vario 
contribuyente® por la misma causa 
en sus heredades; uemostracionoa 
ariiméticae de laa operaciones que 
rgqnteren tedí^ los trabajos eeta- 
dísticos de riqueza; reseñ* de la to- 
gtolaoien vigeutedei ramo* iudcusos 
los arUotiiofl t?, y.’ y &# de la Ley 
de MI de Julio de 4873; el aovlei» 
me oostr^to ceiobrado entra oí Mí- 
aisteíto ^ .y«á8»4#/ «i íi^hw da
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España; la Real órdeo de 23 dé 
Agosto de esto año* y finalmeato, 
multitud de observaciones, eitag y 
advartahoias sobre todos toa expe
dientes insertos en la ebra.'— Sa 
proí*io tr^n píaaetoe.

GííaAís FUliGbJ.í®ijiAa» 
iacicníü0'*éíifá.—G*nia de consumos. 
" (6/ edición,)™0bra complelíai- 
ms pahip^Rda en Jy^ic d? esto año* 
y adicíouads eos dos anéndiooí da
das á luz ea virtue de to novísim 
I^trucoioiQ de 24 tío Jihe. Su pre
cio à pesetsK,

41 te ïM«5ireianos g»
. AyüiiUmîeiite

^HegfiSi e#sdo3 p^ra 
la teiïïücîofj 4aL»?uUte 
mieino y repartuia’ioRtes, 
p-ffo&uM jestt'ifis* ^Síttíilíís 
cow paratívofi, cuenta 
de Àki.^idÈa y Deg>03Íta« 
ría» x*elacioneg y toda 
ciase 4e im|^w$G8 p^^ra 
1&^ OÍaíÍaLíSS iæiî,îîl*Si^SjlfíitCéi» 
SiS haPao de vaotid ea eí 
de6patíáo de '¿site pi^tió- 
dieo» s^. Fenisáiid’y 3i y 
teiradcíi^' 18,
"'“ '!'V' '•“ ».TII>—iJ*u > 11.1 I hita III ■ 1 ^v 

UertiMesaeioueb áe 
exeoeioa dei serví* 

cío MUitán
Se hailuu de venteen 

ia imprenta dei « Üiario 
de Córdoba*» S. Fenuau« 
do 54 y 44«tr»d!0B 1b^.

«¿ü la cuot^'ibucte de 
itoduStna y comerc o.»^ 
¿sU precio una pesoUj

AicBBi-rD/íúdiüNi'o.
Desde büu Juan proximo se ar

riendan nos casas, situaaa to una en 
la calleja del Nacimiento* núm. 4* 
en la Bihera, y iamra en la calle 
del Pairo ó Lineros, núm. 76: tra- 
tánuotiC de enas desae el día en la 
Ádmiuistraoion ce tos señorea Alar- 
quesea 00 viaca, eaiablecida en 
Jais cufiad prinoipatoa nmi¡;* Z, Pía- 
zñtia de Don Gómez de esto ca
pítol. 6—6

ANUNGIU,
Se vendeiáu ea subasta privada 

gl doce ue Mayo pióximc a tos dose 
(^el día* en la casa caño de los Leo
nes numere 2* les qniníoa Mesto 
C;btqueru y Macabuirach»* tío ¡a Uü- 
ixesa de ios uatopagare», situada ea 
Iqs leríuiüús ce lae Vinas ce Hinojo
sa J^ Vatsequino, en esta provincia* 
qaedaado lemaiaüos en ei mejor 
postor* y sujetaudese a las conui- 
oiub<^ que tiutoraa preseates.

Í3,i ado se vunheara por aate la* 
perso^^^ üuiüi'Uüüas cempeteaU- 
mente ni electo,

K’Iíísaí., üürsDa / iiw^r.n. Uíl
Mtot» W5 S»WMf
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